
INVITACIÓN PÚBLICA No. 001 de 2022
VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIONES, INNOVACIÓN Y EXTENSIÓN

Objeto: 


La Vicerrectoría de Investigaciones, Innovación y Extensión de la Universidad Tecnológica de Pereira, se encuentra interesada en recibir hojas de vida de profesionales en áreas de Administración, Ingeniería administrativa y afines, Ingeniería de sistemas, Ingeniería industrial y afines para cumplir con el siguiente objeto: “Prestación de servicios profesionales como profesional de apoyo en el proceso de Extensión en lo relacionado a prácticas universitarias, en atención al plan de trabajo definido”

Con las siguientes actividades:

· Gestión administrativa para el desarrollo de prácticas universitarias en todas sus modalidades
· Gestión para la actualización del sistema de información de prácticas universitarias 
· Implementación y difusión del acuerdo de prácticas universitarias en toda la comunidad universitaria
· Recepción, trámite y trazabilidad de documentos legales recibidos por entidades externas
· Registro de estudiantes vinculados a prácticas universitarias
· Seguimiento a las prácticas universitarias en ejecución
· Gestión de actualización de convenios marco para practicas académicas
· Atención de solicitudes y asesoría permanente a usuarios
· Participación en redes de fortalecimiento de prácticas
· Consolidar información de evaluaciones de seguimiento de prácticas
· Ejecución del taller de prácticas dirigido a estudiantes
· Promoción en medios digitales del programa de prácticas
· Realizar charlas a estudiantes por grupos para invitarlos a participar en el programa de prácticas
· Programación y ejecución de encuentro docentes responsables de práctica para socialización de experiencias significativas y buenas prácticas
· Gestionar nuevos escenarios de práctica
· Generar y reportes de indicadores para la presentación a diferentes entidades
· Programación de feria universitaria para la promoción de prácticas
· Atención de público en la Vicerrectoría de Investigaciones, Innovación y Extensión
· Las demás funciones que se requieran para el cabal cumplimiento del objeto del Contrato.

REQUISITOS MÍNIMOS DE PARTICIPACIÓN:

Pueden participar en la Invitación Pública No. 001 de 2022 de la Vicerrectoría De Investigaciones, Innovación Y Extensión todos los profesionales de las áreas del conocimiento convocadas, que cumplan con los siguientes requisitos mínimos de participación:


PERFIL REQUERIDO:

Los requisitos académicos y profesionales específicos para los perfiles convocados de acuerdo con el área de desempeño son:

Área de Desempeño: Título profesional en el Núcleo Básico del Conocimiento: Administración, Ingeniería administrativa y afines, Ingeniería de sistemas, Ingeniería industrial y afines.

Experiencia profesional: Acreditar experiencia como profesional mínimo de veinticuatro (24) meses relacionada con el núcleo básico del conocimiento

Conocimientos específicos y/o técnicos: Ofimática – Nivel intermedio – avanzado (Excel, word, power point, correo electrónico, drive) reglamentación nacional de prácticas universitarias.

Competencias: Aprendizaje Continuo, Adaptación al cambio, Trabajo en Equipo, Orientación a los Resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, Compromiso con la Institución, comunicación efectiva, gestión del tiempo, proactividad, iniciativa, planificación y organización


CRITERIOS DE SELECCIÓN:
 
Aquellos profesionales que cumplan los requisitos de perfil profesional y experiencia general pasarán a evaluación y selección con base en los siguientes criterios:

• Experiencia Profesional (Máximo 20 puntos): Se otorgarán 10 puntos por el cumplimiento de la experiencia Profesional mínima requerida y se otorgarán dos (2) puntos adicionales por cada año de experiencia general hasta completar un máximo de 10 puntos adicionales. El cumplimiento del perfil establecido y experiencia mínima requerida son de carácter habilitantes para dar continuidad al proceso de selección.

• Prueba de conocimiento - Ofimática (50 puntos): Se otorgarán 50 puntos por la nota de la prueba de conocimiento ofimática. La prueba de conocimiento es de carácter eliminatorio el puntaje mínimo aprobatorio de la prueba ofimática es de 35 en escala de 0 a 50 puntos.

• Entrevista (30 puntos): Para aquellos postulantes que cumplan con el perfil profesional, experiencia y prueba de conocimiento establecidas para esta convocatoria. Esta entrevista será presencial

Nota 1: Se generará una lista de elegibles en orden descendente de mayor a menor puntaje obtenido en el proceso, y se seleccionará el mayor puntaje.

Nota 2: La experiencia general se calculará con base en tiempos reales. En el evento que se presenten actividades o experiencias simultáneas, solo una se tomará en cuenta.

Nota 3: En caso de empate, se dará prioridad a quien demuestre mayor puntaje en la prueba de conocimiento.

DOCUMENTOS QUE LOS PROPONENTES DEBEN ENTREGAR:

El interesado debe remitir la siguiente información de manera digital en formato PDF al correo electrónico mavago17@utp.edu.co, indicando en el asunto del mismo “Invitación Pública No. 001 de 2022 de la VIIE” y el número cédula del proponente, cumpliendo el cronograma establecido.

· Hoja de vida en formato establecido por el Departamento Administrativo de la Función Pública debidamente firmada, adjuntando títulos académicos obtenidos   por medio de Diploma o Actas de Grado. La hoja de vida debe venir firmada por el proponente.
· Certificaciones en la que conste la experiencia exigida, actas de liquidación (contrataciones por prestación de servicios) o certificados laborales.
· Tarjeta Profesional para las profesiones que lo exijan.
· Carta dirigida a la Universidad Tecnológica de Pereira, en la que manifieste que no se encuentra incurso dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Constitución Política y en la Ley.
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COMITÉ EVALUADOR:

El Rector a través de resolución nombrará un comité evaluador, conformado por dos funcionarios de la Vicerrectoría de Investigaciones, Innovación y Extensión quienes evaluarán las hojas de vida de los proponentes y conformarán una lista de elegibles según los puntajes obtenidos por cada uno de ellos, así como darán respuesta a las observaciones que se presenten.

LUGAR Y FECHA DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN:

Los proponentes deberán enviar las hojas de vida con los documentos solicitados en la presente convocatoria al correo electrónico mavago17@utp.edu.co, indicando en el asunto del mismo “Invitación Pública No. 001 de 2022 de la VIIE” y el número cédula del proponente.

Nota 4: Será causal de exclusión en cualquier etapa del proceso el suministro de información inconsistente.

Nota 5: Las Hojas de Vida y documentos no subsanables que sean entregadas extemporáneamente serán rechazadas.

NOTA 6: Los participantes deberán aceptar y cumplir las disposiciones contempladas en el anexo 1 de la presente invitación.

NOTA 7: No pueden participar en esta invitación pública, las personas que se encuentren con inhabilidades, incompatibilidades o conflictos de interés para contratar con la UTP, conforme con la Constitución y la Ley.

RUBRO PRESUPUESTAL: 

Rubro: 220101 - 2.1.2.02.02.008 - 20 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción CDP: 96 de la vigencia 2022.

TIPO DE VINCULACIÓN: 

Contrato de prestación de servicios con una duración a partir de la firma del acta de inicio y hasta el 30 de diciembre de 2022.

La ejecución del contrato deberá ser de manera presencial, en las condiciones establecidas por la dependencia.

CRONOGRAMA:

	Apertura de la convocatoria
	21 de febrero de 2022

	Recepción hojas de vida y demás documentos exigidos
	hasta el día 28 de febrero de 2022 a las 09:00 a.m.

	Evaluación y publicación de lista de elegibles
	1 de marzo de 2022 a las 06:00 p.m.

	Recepción de observaciones
	2 de marzo de 2022 a las 11:59 p.m

	Respuesta a observaciones
	4 de marzo de 2022 a las 06:00 p.m

	Prueba de conocimiento
	7 de marzo de 2022

	Publicación de lista de elegibles
	9 de marzo de 2022 a las 06:00 p.m

	Recepción de observaciones
	10 de marzo de 2022 a las 06:00 p.m

	Respuesta a observaciones
	11 de marzo de 2022 a las 06:00 p.m

	Entrevista
	14 de marzo de 2022

	Publicación definitiva y adjudicación
	15 de marzo de 2022 a las 02:00 p.m



